
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-valledupar  

E-mail: J01ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5 - 5701158 
Carrera 14 No. 14 Esquina, Palacio de Justicia  

Valledupar – Cesar 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, catorce (14) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA.  

DTE. JUAN MARÍA RODRÍGUEZ. 
DDO. PERSONAS INDETERMINADAS. 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2021 00066 00 
*LINK TRANSITORIO - PROCESO CON RESERVA. 

  
Pretende la parte demandante que se admita demanda declarativa verbal con 
la finalidad de que se declare la pertenencia sobre un bien inmueble ubicado 
en Las Raíces, corregimiento de Valledupar. 
 
No obstante, encuentra el Despacho que la cuantía no está determinada 
conforme lo establece el art. 26, numeral 4 del Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 
(…) 
3. En los procesos de pertenencia, los que saneamiento de la titulación y los 
demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo 
catastral de estos.” 

 

Debe recordarse que con la entrada en vigencia de la nueva normatividad este 
estrado judicial al tener la categoría de circuito, solo podrá conocer, en primera 
instancia, de los procesos contenciosos de mayor cuantía, al tenor del artículo 
20 del C.G.P.: 
 

“ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles del circuito conocen en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 
1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mayor cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 

 
Así las cosas, deberá el demandante aportar el certificado de avalúo catastral 
del inmueble objeto de proceso, expedido por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi “IGAC” es la única entidad competente para certificar al avalúo 
catastral de un predio, con la finalidad de fijar la cuantía, criterio que estipula 
la ley para establecer la competencia en los procesos que versan sobre la 
pertenencia, el dominio o la posesión de bienes inmuebles (art. 82, numeral 9 
ibídem)1.  
 
Tampoco aportó el demandante el certificado del registrador de instrumentos 
públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

                                                           
1 ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: (…)9. La cuantía del proceso, cuando 
su estimación sea necesaria para determinar la competencia o el trámite. 
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derechos reales principales sobre el inmueble, requisito exigido en el numeral 
5to. del art. 375 del C.G.P. 
 
Por consiguiente conforme al numeral 2 del artículo 90 ibídem2, se, 
RESUELVE INADMITIR la demanda declarativa verbal y conceder el término 
de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de rechazo. 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ RAFAEL QUIROZ 
PAVAJEAU, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder aportado, al haber sido el suscribiente de la demanda y estar 
proscrito en la legislación el ejercicio simultáneo de abogados, para 
representar a una misma persona (Art. 75, inc.3ro, G.G.P.). 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

S.C.P.C. 
 

 
 
 
 
 
 

 

                                                           
2 Art. 90 C.G.P. – 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos 
ordenados por la ley.                                                                                                                                                         S.C.P.C. 
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No.        27      el día       15-abr- 2021                         

 
IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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